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Hacienda en el plazo de un mes contado a partir deJ día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Cerámica Industrial Andaluza. Sociedad Anónima» (a constituir).
Expediente CA/65. Fecha de solicitud: 30 dI' diciembre de 1987.
Instalación en Chiclana de una industria de fabricación de cerámica
industrial.

«Acción Invcf5ora, Sociedad Anónima 1» (a constituir). Expediente
CA/67. Fecha de solicitud: 3 de febrero de 1988. Instalación en El Puerto
de Santa Maria. de una industria recreativa tmística.

«Acción rnvcrsora Sociedad Anónima lb> (a constituir). Expediente
CA/68. Fecha de solicitud: 3 de febrero de 1988. Instalación en el Puerte
de Santa María de una industria recreativa turistica.

«Condeminas Cádiz, Sociedad Anónima». Expediente CAj70.
Número de identifical fiscal: A.lI.008786. Fecha de solicitud: 9 de
febrero de 1988. Ampliación en Puerto Real, de una industria de
manipulación y almacenaje de graneles.

«Reparaciones Navales Gaditanas, Sociedad Anónima Laboral».
Expediente CA¡75. (Renaga). NIF: A.1l076395. Fecha de solicitud: 12
de febrero de 1988. Instalación en Puerto Real de una industria
metalúrgica general, construcciones metálicas.

«Congelados Surpesca, Sociedad Limitada». Expediente: CA/82.
Número de identificación fiscal: B.II056520. Fecha de solicitud: 16 de
febrero de 1988. Ampliación en Cádiz de una industria mayorista de
pescado congelado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz.Amorós.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27558 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la queseconceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Alba-Asesores. Sociedad Anónima
Laboral»..

Vista la instancia formulada por el representante de «Alba-~~sores,

Sociedad Anónima Laborab> con CIF: A-46458162, en solicItu'd de
concesión de los beneficios fi;cales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y .

Resultando que en la tramitación de! expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986 de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1'987), sobre tran:itación de la conc~sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr!';. .

Considerando que se cumplen los reqUlsItos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2? de abril, ~ que la.Entidad sol~citante
se encuentra inscrita en el RegIs~ro Ad:mmlstratlvo. de SOCIedades
Anónimas Laborales, habiéndole Sido aSignado el numero 4.672 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 d~ las cuota q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .. "

b) Igual bonificación para las que se deve~guen por la ~dqulslclon
por cualquier medio admitido en derecho de bienes provementes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones ~de .cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, meluso los
representados por obligaciones, cuan~o ~u impC?rte se destine a la
realización de inversiones en activos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados hendicios tributarios se conceden por un plazo 'de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de cOQstitución, Y
podrán ser prorrogados en los supucstos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

. Segundo~-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una va que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Directór general de
Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.
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27559 ORDEN de 14 de novi~mbrede 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa ((Comercial Laja, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial Laja,
Sociedad Anónima Laborab>, con cédula de identificación fiscal
A~78849890, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.388 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Illversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrá.n ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables,- contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1511986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

27560 ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 rje
abril. a la Empresa ((Ferreteros Zamoranos. Sociedaa
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «ferreteros
Zamoranos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF: A-49028814, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anómmas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas. Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.692 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones le~les anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
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RESOLCCIO¡\'- de 22 de noviembre de 1988, del Orga
fllsmo Nacional de Loter[as y Apuestas de! Estada, por la
que st:: Ilombra el Jurado.que ha de examinar y calificar los
trabajos de prellsa. radlO y televiSión sobre «(Loterías de
Estado». ario 1987.

RESOLUC/ON de 22 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General del Tesoro y Pol(tica Financiera, por la que se
modifica parcialmente la relación adjunta de la Resolución
de 27 de junio de 1988, de esta misma Dirección General.
referida a la numeración de los titulas voluntariamente
amortizados al tercer ano, de bonos del Estado, al 13,50 por
100, de 15 de abril de 1985, en 15 de abril de 1988.

27563

2. Esta Deuda podrá estar representada en títulos o en anotaciones
en cuenta, pudiéndose transformar estas últimas en titulas y viceversa,
según se prevé en el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y en la Orden
de 19 de mayo de 1987.

3. La numeración de los titulas de esta Deuda, despúes de esta
segunda ampliación estará comprendida entre los números 1 al
16.506.943.

4. Los títulos emitidos para atender la emisión se agrupan por
láminas según el siguiente detalle:

984 láminas de escala número 1, de 1 titulo.
3.286 láminas de escala número 2, de 10 títulos.
1.328 láminas de escala número 3, de lOO títulos.
586 láminas de escala número 4, de 1.000 títulos.

5. La Deuda del Estado que se emite se amortizará a la par el 18
de octubre de 1991. Los cupones se pagarán por semestres vencidos en
18 de abril y 18 de octubre por un importe bruto de 500 pesetas por
cupón. El primer cupón a pagar será el de 18 de abril de 1989.

6. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de abono
de los intereses de los títulos emitidos se realizarán según lo establecido
en las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de
septiembre y 27 de noviembre de 1978, y para las anotaciones en cuenta
en la Orden de 19 de mayo de 1.987.»

Madrid, 21 de noviembre de 1988.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

27564

Se modifica la relación adjunta a la Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de 27 de junio de 1988, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, de 7 de julio de 1988, por
contener numeraciones erróneas de títulos voluntariamente amortizados
por sus tenedores con fecha 15 de abril de 1988, de tonos del Estado,
al 13,50 por 100, de emisión 15 de abril de 1985, quedando rectificada
de la siguiente forma:

En la página 21070, donde dice: «del 7.133.626 al 7.133.755, 130
títulos», debe decir: «del 7.133.626 al 7.133.725, 100 titulas, y del
7.339.726 al 7.339.755, 30 títulos», que son los realmente amortizados
voluntariamente por sus tenedores con fecha 15 de abril de 1988.

Madrid. 22 de noviembre de 1988.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

Por Resolución de este Organismo, de 2 de diciembre de 1987, se
convocó el concurso de prensa, radio y televisión sobre «Loterías de
Estado», año 1987.

Una vez terminado el plazo de admisión, y de acuerdo con la base
novena de la convocatoria, se necesita nombrar el Jurado que ha de
exa~in~r y calificar los trabajos presentados. Por todo ello, se propone
las SIgUientes personas:

Presidente: Don José Luis PoI Meana, Gerente de la Loteria
Nacional.

Vocales: Don Francisco Vírseda Barca, Director general de Medios
de Comunicación Social del Ministerio de Relaciones con las Cortes y
de la Secretaria del Gobierno. Don José Luis Muniain Nuín, Secretario
técnico de la Federación de Asociaciones de la Prensa de España. Don
José Julio Perlado Ortiz, Profesor de Redacción Periodística de la'
Facultad de Ciencias de la Infonnación. Don Ignacio Alonso Gutiérrez,
Asesor del Gabinete de Infonnación y relaciones Exteriores del Ministe
rio de Economía y Hacienda. Don Angel López Hurtado Jefe del
Servicio de Distribución y Ventas del Organismo Nacional d~ Loterías
y A1?uestas del Estado. Don Fernando Gracia Pedroviejo, Jefe de la
Sección de Ordenación Administrativa del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado.

Secretario: Don Javier Sánchez Gómez, funcionario del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

Madrid, 22 de noviembre de 1988.-EI Director general, Gregario
Máñez Vinde!.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe
cial de Entidades de Previsión Social de la Entidad
denominada ((.!o,futualidad de Previsión Social de la Admi
nistración /nstilUcional de la Sanidad "'-iacional>!
(MPS·l.957).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1988,-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Los citados beneficios tributarios se conc¡~den por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo. -Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1511986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

27561

RESOLUCION de 21 de noviembre de /988, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicas las caracterfsticas esenciales de la Deuda del
Estado. interior y amortizable, formalizada en Bonos del
Estado a//O,OO por 100, de 18 de agosto de 1988, a efectos
de su contratación en las Bolsas Oficiales de Comercio.

_«Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el
articulo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio para que sea
admitida a cotizacion oficial la Deuda del Estado, interior y amortizable,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicas las caracteristicas esenciales de la emitida con fecha 18 de
agosto de 1988, en virtud de las disposiciones contenidas en el Real
Decreto 27/1988, de 21 de enero; Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 2 de febrero de 1988, y Resoluciones de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de 18 de julio y 10 de octubre
de 1988, Y formalizada en Bonos del Estado al 10,00 por lOO:

1. El imp011e nominal de la segunda ampliación de la emisión de
Bonos del Estado al 10,00 por 100, de 18 de agosto de 1988, asciende
a 47.338.050.000 pesetas.

27562

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «MutuaE<~;-:Jde Prt"visión Social
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional». con
domicilio en Madrid, se inscribió en el Registro Oficial de Entidades de
Previ:>ión Social con el número 1.957 por Resolución de fecha 7 de abril
de 1952, de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo.
resolución adoptada al amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6
de didembre de 1941, sobre Régimen de Montepíos y Mutualidades, y
del también derogado Reglamento para su aplicación de 26 Ji: mayo
de 1943.

" Con fecha 28 de enero de 1983 la Junta general extraordinaria adopta
el acuerdo de disolución.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos en el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión SociaL aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre; visto lo dispuesto en el artícu
lo 106 dEl Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
de 1985 teniendo en cuenta el informe favorable de ese Centro
Directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien:

1. Declarar extinguida a la Entidad denominada «Mutualidad de
Previsión Social de la Administración Institucional de la Sanidad
Naóonal».

2. Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades de
Previsión Social, artículo 13 del Reglamento de Entidades de Previsión
Social y artículo 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado.
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